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GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC· ~,v,¡:, ,
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" ~.;J

., ,..•.140
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL N° -20 15-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, 31 AGO. 1015
VISTO:

La Solicitud de registro SIGE N° 00008186 Ydocumentos adjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, el Abogado Iván l\~dí~s·Zt:JZUNAGAVILCHEZ,ex servidor contratado del
Gobierno Regional de Apur1inac,"en uso de su deréc!:,o de petición solicita el pago
de compensación económica por vacaciones no gozadas, y vacaciones truncas como
consecuencia de término de contrato;

Que, con Informe N° 057-2015-GRAPURÍMAC/DRADMyF-O~RRHH, el servidor
Responsable del Área de Control de Personal de la Oficina de Recursos Humanos y
Escalafón, acredita que elj-ecürrente prestó sus servicios en la Sub Gerencia de

I ~ , el Saneamiento Físico Legal (le la Propiedad Rural con sede en la ciudad de Abancay,
~ (', nu" 21, mediante el Régimen Especial de Contrato Administrativo de Servicios (CAS),

0o!) j "efU ,,~ regulado por el Decreto Legislativo N° 1057, su Reglamento Decreto Supremo N°
-"---=" 075-2008-PCM, su modificatoria Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. y Ley N°

29489, por el periodo de Un (01) año, Nueve (09) meses y Veintiocho (28) días,
.' -,,~asimismo reporta que hizo uso de licencias a cuenta de sus vacaciones por 28 días;

• OIlEG ~ ,

,~'''''. "'\} ue, el Artfculo 6° de la Ley N° 29849 que entró en .Y,.igenpiael 07 de a~ril del
?"'~'" .",.))jJaño 2 012, establece con precisión que a partir de la fecha. el trabajador bajo

~/-tJS -;:c~ el Régimen Especial de Contrato Administrativo de Servicios fCAS), después
de O 1 año de prestación de servicios tiene dei'echo a 30 días de descanso
físico y consecuentemente si cesa 'sin haber hecho uso físico del beneficio
vacacional el cálculo de la compensación por vacaciones truncas se hará sobre
la base del 100% de la remuneración que percibía al momento del cese;

Que, mediante. informe N° 185'7.2~15.::GRAPUI}ÍMAC/DRAbM-D.RRHH/REM,el
.~ servidor Responsable "det"Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la

~"~~-:"~f~'Oficina de R~cursos Humanos y Escalafón 'Femite la c'Orrespondiente liquidación
~ ,'"r o 0",.., .
01 ~~recisarido el monto total a pagar, y;
za: MI~;O

\:0 C\V,,;~

"~;o"JO "Q~""l'Enuso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de
.~~ Gobiernos Regionales N° 27867 Y sus modificatorias Leyes N° 27902, N° 28013 Y

Resolución Ejecutiva Regional N° 094-20 15-GRAPURÍMAC/PR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMERO.-OTORGAR,Compensación económica por vacaciones no
gozadas y vacaciones truncas, a favor del ex servidor contratado Abogado Iván
Abdías ZUZUNAGAVILCHEZ, quien prestó sus servicios por la modalidad de
Contrato Administrativo de Servicios (CAS), en la Sub Gerencia de Saneamiento
Físico Legal de la Propiedad Rural con sede en Abancay, Gobierno Regional de
Apurímac, por el periodo de Un (01) año, Nueve (09) meses y Veintiocho(28) días,
dicho beneficio se otorgará en base de la Remuneración Mensual Total, monto
que asciende a Un Mil Quinientos Veinte con 55/100 (S/.l 520,55) Nuevos
Soles, desagregado de la forma siguiente:
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~

,D, : ~"--<"'\ ~ """",,
SON: UN MIL ,QUIl~IENTOSVEINTE~CON55/100 NUEVOS SOLES. ,

¡ j \ • ?'

Correlativotde Meta : 0080r Levantamiento Catk'stral y Titulación
\\\J l De Propiedadesry'Tierras.

- Específica de(Gasto : 2.3::'2.8.1.1 Contrato Admfde Servicios (CAS).
\ ~ \

-s .y ~-y~ ;:

ARTÍCULO SgGUNDO~."TRANSCRIBIR, la presel:üe ResolG.ción a las Instancias
correspondientes del Gü-bierno Regional de Apuríma~-, al legajo personal e
in teresado.
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CARGO ABOGADO

REMUN.MENSUALTOTAL 1 700,00

COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR VACACIONES NO GOZADAS

- por 01 año
,

SI. 1 700,00

COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR VACACIONESTRUNCAS
t

-,Por 09 meses
- Por 28 días
TO~AL VACAC.TRUNCAS

=======
" _ '" '10"

DEDUCCION POR LICENCIA A CUENTA,tDESUS VACACIONES "-
¡ ~f).

- Por ~~8días de Licencia ,r~~:
#'

i$oÑ"';;:'

"4". rr~
- Vacaciones no gozadas
- Vacaciones Truncas
TOTALA PARCIAL
(Lic. a Cta. de Vacac .•x 28 días)
TOTAL A PAGAR

(1 5?6,(7) ,.1
;¡

RESUMEN:
~

1'700,00 +
1 407,22
3 107,22 -
(1 586,67)

S/.1·.520,55'-~~'¿" ========

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

ERENTE GENERAL
O REGIONAL DE APURIMAC

LACJ/GG,
CEDCL/SD,RR.HH,
BWSD/APR.
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